
 

 
 
 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 

Comunicación de Hecho Relevante 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/88 del Mercado de 
Valores, y para su puesta a disposición del público como hecho relevante, Vértice 
Trescientos Sesenta Grados, S.A. (“Vértice 360” o la “Sociedad”) comunica lo 
siguiente: 
 
Dª. Carmen Basagoiti Pastor, vocal del Consejo de Administración y Presidenta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Vértice 360, ha comunicado su 
renuncia a los citados cargos tras la reunión mantenida por el órgano de administración 
de la Sociedad en el día de ayer, 23 de febrero de 2011.  
 
La Sra. Basagoiti, consejera independiente de la Sociedad, ha manifestado como causa 
de la renuncia motivos personales relacionados con la necesidad de dedicar mayor 
tiempo a su actividad profesional.  
 
Vértice 360 agradece a Dª. Carmen Basagoiti Pastor los valiosos servicios prestados 
como Consejera de la Sociedad.   
 
Asimismo, se informa de que el Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado 
(i) nombrar como nuevo miembro de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones al 
consejero independiente D. Horacio Levin y (ii) designar como Presidente de la 
mencionada Comisión al también consejero independiente D. José Herrero de Egaña y 
López del Hierro.  
 
Como consecuencia de lo anterior, la composición de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones de la Sociedad ha pasado a ser la siguiente: 
 
Presidente: D. José Herrero de Egaña y López del Hierro (Consejero independiente). 
Vocal: D. Santiago Corral Escribano (Consejero dominical). 
Vocal: D. Horacio Levin (Consejero independiente). 
 
 

* * * 
 
Madrid, a 24 de febrero de 2011. 
 
 
Nicolás Bergareche Mendoza 
Secretario del Consejo de Administración 
 


